
32454 Lunes 31 octubre 2005 BORME núm. 207

saladas del Campo de Cartagena, Sociedad Anónima. 
Traslado a los señores socios de las últimas noticias re-
cibidas de Aguas de la Cuenca del Segura, Sociedad 
Anónima.

Sexto.–Decisiones a tomar respecto a la continuación 
del proyecto.

Séptimo.–Facultad para elevar a público de los acuer-
dos de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto al dere-
cho de asistencia e información, lo dispuesto en el ar-
tículo 19, apartado F), de los Estatutos sociales y régimen 
legal aplicable, y que podrán obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Fuente Álamo (Murcia), 11 de octubre de 2005.–El 
Presidente del Consejo de Administración, José Cánovas 
Ruiz.–54.568. 

 AL ADAÑAC, S. A.
Junta General Extraordinaria

Don Julián Águila Herranz, actuando como Presiden-
te en funciones convoca Junta General Extraordinaria, de 
conformidad con el Artículo 14 de los Estatutos Sociales, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Reactivación de la sociedad.
Segundo.–Transformación en sociedad limitada, 

adaptación y traslado de domicilio.
Tercero.–Nombramiento de Cargos.
Cuarto.–Aprobación de cuentas de ejercicios 1998

a 2004.

La Junta se celebrará en el domicilio social de c/ Jorge 
Juan n.º 82 5.º n.º 2 de Madrid, los días 22 y 23 de No-
viembre de 2005 a las 10,00 horas en primera y segunda 
convocatorias, siendo presididas por don Julián Águila 
Herranz.

De conformidad con los Artículos 112 y 144 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace constar que los docu-
mentos que corresponden a las cuentas e informe del 
Consejo de Administración sobre modificaciones estatu-
tarias, se encuentran en el domicilio social a disposición 
de los accionistas, que podrán solicitar su envío gratuito.

Madrid, 20 de octubre de 2005.–Francisco Javier Na-
varro Gordo, Secretario No Consejero.–53.915. 

 ALMACENES MODERNOS, S. A.
Declaración de insolvencia

Don José Antonio Laguardia Hernando, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 1 de Logroño,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecu-
ción 104/05 de este Juzgado, seguido a instancia de Lulio 
Gomara García contra Almacenes Modernos S. A., sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado en fecha 10/10/05 
Auto por el que se declara a la citada empresa ejecutada 
en situación de insolvencia total, y con carácter provisio-
nal por un importe de 7.752,24 euros.

Y, de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el «BORME».

Logroño, 10 de octubre de 2005.–El Secretario Judi-
cial,  José Antonio Laguardia Hernando.–54.209. 

 ALMACENES SERRANO, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-

ral Extraordinaria de la Sociedad, que tendrá lugar el 
próximo día 24 de Noviembre de 2005, a las 19 horas, y 
que se celebrará en el domicilio social, en primera convo-
catoria, y para el día siguiente, a la misma hora y en el 
mismo lugar, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, de la aplicación del resultado e informe 
de gestión de los ejercicios 2003 y 2004, así como de la 
gestión del órgano de administración e informes de audi-
toría de los mismos ejercicios.

Segundo.–Nombramiento de Auditor, titular y suplen-
te.

Tercero.–Cese por renuncia de Administrador Solida-
rio.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria de Junta General, 
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la misma, así como los 
informes de gestión e informes del auditor de cuentas.

Granada, 19 de octubre de 2005.–Administradora So-
lidaria, Felicidad Barrera Molina.–54.272. 

 ALMESU, S. L.
(Sociedad absorbente) 

ALQUILERES PORTOCARRERO, S. L. 
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de Fusión por Absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, aplicable por remisión 
del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabili-
dad Limitada, se hace público que el día 20 de octubre
de 2005, Las Juntas Generales Extraordinarias y Univer-
sales de las entidades «Almesu, S. L.» y «Alquileres 
Portocarrero, S. L.», aprobaron por unanimidad la fusión 
por absorción de «Almesu, S. L.» a la entidad «Alquile-
res Portocarrero, S. L.», con disolución sin liquidación de 
la sociedad absorbida, en los términos del proyecto de 
fusión depositado en el Registro Mercantil de Almería el 
día 13 de octubre de 2005, sobre la base de los balances 
cerrados el 31 de marzo de 2005, verificados por los 
Auditores de Cuentas de las sociedades y aprobados 
previamente por las Juntas Generales antes citadas.

Las operaciones de la sociedad absorbida se conside-
rarán realizadas, a efectos contables, por cuenta de la 
sociedad absorbente desde el día 1 de enero de 2005. No 
se otorgan derechos especiales ni ventajas a socios y ad-
ministradores.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades intervinientes 
en la fusión a obtener, en los respectivos domicilios so-
ciales, el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
balances de fusión, así como el derecho que asiste a los 
acreedores de cada una de las sociedades a oponerse a la 
fusión en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes contado desde la fecha del último anuncio de fu-
sión.

Almería, 21 de octubre de 2005.–Los Administrado-
res Mancomunados, Manuel Castillo Sánchez y Manuel 
Zapata Salmerón.–54.522. 1.ª 31-10-2005 

 ANDREMAQUIEL, S. L. U.

Edicto

María Isabel Martínez Berenguer, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 3 de Alicante,

Hago saber: Que en el procedimiento de este Juzgado 
n.º 817/04 y acumulado, seguido a instancia de María   
Mercedes Romero Oliver y otros, por despido, en trámite 
de ejecución 80/05 y acumulada, contra Andrema-
quiel, S. L. U., se ha dictado auto con fecha 14-10-05 
cuya parte dispositiva dice:

«S. S.ª Ilma., por ante mí, el Secretario dijo: A los 
efectos de las presentes actuaciones, se declara insolven-
te provisional al ejecutado Andremaquiel, S. L. U., sin 

perjuicio de que llegara a mejor fortuna y pudieran hacer-
se efectivas en sus bienes las cantidades que por principal 
y costas está obligada a satisfacer.».

Y para su publicación en el BORME, se expide el 
presente en Alicante a catorce de octubre de 2005.

Alicante, 14 de octubre de 2005.–Secretaria Judicial, 
M.ª Isabel Martínez Berenguer.–53.973. 

 ARIAS & ARIAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Desembolso de Dividendos Pasivos

En cumplimiento del artículo 42 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, por decisión del Administrador Único, 
siguiendo las recomendaciones del asesor financiero de 
la compañía, y en función de las necesidades derivadas 
del Plan de Inversiones en curso, en relación con el 
acuerdo de aumento de capital adoptado por la Junta 
General de 28 de junio de 2005, se reclama de los señores 
accionistas el desembolso del 50 por 100 del valor nomi-
nal de las nuevas acciones emitidas, que quedó pendiente 
tras la ejecución de dicho acuerdo. El referido desembol-
so deberá realizarse en el improrrogable plazo de quince 
días, contados a partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio, mediante ingreso en la cuenta corriente 
de la sociedad abierta en la entidad Caja Cataluña con el 
número 2013-0898-28-0200161173.

Navalcarnero, 22 de octubre de 2005.–El Administra-
dor Único, Pedro Arias Sanz.–54.338. 

 ARIDS CATALUNYA, S. A.

Convocatoria de Junta General extraordinaria

Por decisión del Consejo de Administración, en se-
sión celebrada el pasado 6 de octubre de 2005, se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General extraordi-
naria de la sociedad a celebrar en el domicilio social, sito 
en Cerdanyola del Vallès, Paraje Torre Cendrera, s/n, el 
día 21 de noviembre de 2005, a las 17,00 horas, en prime-
ra convocatoria, y, en su caso si fuera necesario, el día 
siguiente 22 de noviembre de 2005, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobar, si procede, el cese de los Conseje-
ros, don Ángel Calero García y don Ángel Calero Pérez.

Segundo.–Aprobar, si procede, el nombramiento de don 
Eduardo Torres Lozano, mayor de edad, Abogado, con
domicilio profesional en Sant Cugat del Vallès, Avenida 
Corts Catalanes, número 13, 2.º A, y provisto de NIF 
37.730.489-R, como Secretario no Consejero de la com-
pañía.

Se hace constar el derecho de cualquier accionista a 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que hubieren de ser sometidos a aproba-
ción.

Cerdanyola del Vallès, 7 de octubre de 2005.–El Se-
cretario del Consejo de Administración, Mateo Ros Ven-
drell.–54.564. 

 ARKIBIZI 2000, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Lourdes García Ruiz, Secretaria Judicial del Juzga-
do de lo Social 2 de Pamplona,

Hago saber: Que en este juzgado se tramita ejecuto-
ria 129.2004 a instancias de Gonzalo Gallego Fernández, 
Antonio Aldave Egea y Alfredo Razquín Marín, contra 
Arkibizi 2002, S. L., en reclamación de cantidades, y que 
con esta fecha se ha dictado Auto que contiene parte 
dispositiva del siguiente tenor literal:
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Parte dispositiva

Se declara al ejecutado Arkibizi 2002, S. L., en situa-
ción de insolvencia total, con carácter provisional por 
importe de 4.559,89 euros, a los fines de la presente eje-
cución, sin perjuicio de continuar el procedimiento eje-
cutivo si llegare a mejor fortuna.

De conformidad con lo establecido en el art. 274.5 de 
la Ley de Procedimiento Laboral (tras la redacción dada 
por la Ley 22/03, de 9 de julio Concursal), procédase a 
publicar la presente resolución en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones, 
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en le-
gal forma, haciéndose saber al tiempo que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de Reposición ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles, siguientes a 
su notificación.

Así lo propongo, a S. S.º, para su conformidad.–Con-
forme: El/la Magistrado-Juez.–El/la Secretario.

Pamplona, 11 de octubre de 2005.–Secretaria Judicial, 
doña Lourdes García Ruiz.–53.898. 

 ARMADORA PARLEROS, S. L.

(Sociedad parcialmente escindida)

PESQUERÍAS FONTAN, S. L.

(Sociedad beneficiaria en constitución)

Anuncio de escisión

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
la Junta General y Universal de socios de la mercantil 
Armadora Parleros, Sociedad Limitada celebrada en 
fecha 19 de mayo 2005, ha acordado por unanimidad, la 
escisión parcial de Armadora Parleros, Sociedad Limi-
tada mediante la segregación de una parte de su patri-
monio, a favor de la entidad de nueva constitución 
«Pesquerías Fontan, Sociedad Limitada», quien adqui-
rirá todos los derechos y obligaciones integrantes de la 
parte del patrimonio segregado, en los términos y con-
diciones del proyecto de escisión suscrito en fecha de 
19 de mayo de 2005 por el órgano de Administración de 
la sociedad escindida parcialmente, con la determina-
ción de la reducción de capital subsiguiente. Se hace 
constar el derecho que asiste a los socios y acreedores 
de la sociedad que se escinde a obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y del Balance de Escisión. 
Los acreedores de la sociedad que se escinde pueden 
oponerse a la escisión en los términos establecidos en el 
artículo 166 e la Ley de Sociedades Anónimas durante 
el plazo de un mes, contado a partir de la publicación 
del último anuncio de escisión.

Ribeira (A Coruña), 18 de octubre de 2005.–Secre-
tario del Consejo de Administración de «Armadora
Parleros, Sociedad Limitada», don Francisco Pérez 
Paz.–54.247. 1.ª 31-10-2005 

 ARTES METÁLICAS GALINDO, S. L.
Declaración insolvencia

Que en la ejecutoria número 32/05 de este Juzgado de 
lo Social n.º 5 de Bilbao, seguida contra el deudor Artes 
Metálicas Galindo S. L., calle Polígono Ibarzaharra, 4, 
nave 3, 48510 Trápaga, Bizkaia, se ha dictado el trece de 
octubre de dos mil cinco auto por el que se ha declarado 
la insolvencia total, por ahora, del referido deudor, sin 
perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes. 
La deuda pendiente de pago es de la 13.955,34 euros de 
principal y 2.791,06 euros calculados para intereses y 
costas.

Bilbao, 13 de octubre de 2005.–María Echeverría Al-
corta, Secretario Judicial.–53.977. 

 ART-STIJ, S. L.
Declaración de Insolvencia

D. Ángel Juan Zuil Gómez, Secretario del Juzgado de lo 
Social número 11 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 1112/04 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancias de D.ª María 
Mateo García y otra contra la empresa Art-Stij, S.L.,
sobre Resolución de cantidad, se ha dictado resolución 
de fecha 14 de octubre de 2005, en cuya parte dispositiva 
aparece lo siguiente: Se declara la insolvencia parcial 
provisional de la empresa Art-Stij, S.L., a los fines de la 
presente ejecución por importe de 2.776,20 euros de 
principal.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 14 de octubre de 2005.–D. Ángel J. Zuil 
Gómez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 11.–54.076. 

 ASCENSIÓN ROLDÁN VALERO
Declaración de insolvencia

Doña María de los Ángeles Charriel Ardebol, Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo Social n.º 14 de los de 
Madrid,

Hago saber: Que en el Procedimiento de ejecución 
129/2003 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de Emetrio Soto contra Ascensión Roldán Valero so-
bre cantidad se ha dictado el día 16.11.2004 auto, que 
contiene la siguiente parte dispositiva:

Que se declara a la ejecutada Ascensión Roldán Vale-
ro en situación de insolvencia total con carácter provisio-
nal, por importe de 1.302,58 euros.

Madrid, 13 de octubre de 2005.–La Secretaria Judi-
cial, María de los Ángeles Charriel Ardebol.–54.073. 

 ASOCIACIÓN DE INVERSORES, S. A.
(En liquidación)

La Junta General Extraordinaria y Universal de la 
Sociedad, en su reunión de fecha 15 de septiembre
de 2.005, acordó disolver y liquidar la sociedad, con 
aprobación del siguiente Balance Final:

Euros

Activo:

Bancos................................................... 66.350,38
Caja ....................................................... 5.869,86

Total activo ............................. 72.220,24

Pasivo:

Capital Social ........................................ 60.200,00
Reserva Legal........................................ 12.020,24

Total pasivo ............................ 72.220,24

Madrid, 15 de septiembre de 2005.–El Liquidador, 
Francisco Javier Lozano Atienzar.–54.591. 

 AULA DE TECNOLOGÍA, S. L.
Declaración de insolvencia

D. Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución 833/05 
de este Juzgado de lo Social n.º 30, seguidos a instancia 
de Alicia Pérez Perelló contra la empresa «Aula de Tec-
nología, Sociedad Limitada», sobre reclamación de can-
tidad, se ha dictado auto de fecha 6 de octubre de 2005 

por el que se declara a la ejecutada en situación de insol-
vencia total por importe de 7.347,32 Euros; insolvencia 
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

 Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Barcelona, 6 de octubre de 2005.–El Secretario Judi-
cial, D. Antonio Tovar Pérez.–54.080. 

 AULA INTERNACIONAL
DE ENSEÑANZA AMIGA, S. A.

Declaración de insolvencia.

D. Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 1.126/05 de este Juzgado de lo Social n.º 30, seguido a 
instancia de Carles Peñalva Guinot contra la empresa 
«Aula Internacional de Enseñanza Amiga, Sociedad Anó-
nima», sobre despido, se ha dictado auto de fecha 2 de 
septiembre de 2005 por el que se declara a la ejecutada 
«Aula Internacional de Enseñanza Amiga, Sociedad Anó-
nima», en situación de insolvencia total por importe
de 112.855,31 euros; insolvencia que se entenderá, a
todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Barcelona, 6 de octubre de 2005.–El Secretario Judi-
cial, D. Antonio Tovar Pérez.–54.087. 

 AURIGAE, S. A.
Convocatoria de Junta General extraordinaria

El consejo de administración de la Sociedad Aurigae,  
S. A., ha acordado, por unanimidad, convocar a sus ac-
cionistas a la Junta General extraordinaria que tendrá lu-
gar en el domicilio social, calle José Echegaray, número 
10,  de Alcobendas, el día 23 de noviembre de 2005, a las 
16,00 horas, y en el mismo lugar y hora del día siguiente, 
en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Ampliación del capital social mediante emi-
sión de nuevas acciones por un importe total de hasta 60.110 
euros para su suscripción por los accionistas de la sociedad, 
si agotado el plazo de suscripción preferente existieran ac-
ciones sobrantes no suscritas por los antiguos accionistas, 
podrán ser ofrecidas a los suscriptores que ejercieron su de-
recho. La suscripción podrá ser incompleta; facultando al 
Consejo de Administración para su ejecución, declaración 
de suscripción por la cantidad que resulte cubierta y nueva 
redacción del artículo quinto de los Estatutos sociales de 
conformidad con el capital social resultante.

Segundo.–Apoderamiento con facultades para la eleva-
ción a público e inscripción de los acuerdos adoptados.

Se hace constar el derecho que corresponde a los se-
ñores accionistas de examinar en el domicilio social el 
texto integro de la propuesta de aumento de capital y el 
informe justificativo de la misma, así como pedir la en-
trega o el envío gratuito de dichos documentos.

Alcobendas, 13 de octubre de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Jacinto Guillermo Díaz Pa-
lacios.–54.580. 

 AZUL BAY, S. L.

Convocatoria de Junta General de socios

Por acuerdo del Órgano de Administración se convoca 
a los señores partícipes a la Junta General Extraordinaria y 
Universal que tendrá lugar en Barcelona, Edificio Frimer-
cat - Mercabarna, Despacho número 39, a las 19,00 horas 
del día 18 de noviembre de 2005 en primera convocatoria 
y en el mismo lugar y hora, el día siguiente, si hubiere lu-
gar, en segunda convocatoria, con el siguiente


